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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   286 
 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma por adición de un Capítulo Octavo y 

un artículo 31 bis 5 dentro del Título Cuarto de la Ley de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 
 
 

CAPITULO OCTAVO 
DEL FONDO DE APOYO A LOS MUNICIPIOS NO 

METROPOLITANOS 
 
 

Artículo 31 bis 5.- Se crea el Fondo de Apoyo a los Municipios no 

Metropolitanos, los cuales serán todos aquellos municipios que no se 

encuentren contemplados dentro del fondo de los municipios de la 

zona periférica o dentro del fondo de los municipios metropolitanos y 

cuyos recursos se aplicarán en la prestación de servicios, 

infraestructura, equipamiento y en proyectos de obra pública prioritarios 

a ser ejecutados por los Municipios no Metropolitanos y su distribución 

en dichos proyectos dependerá de la prioridad que establezcan los 

respectivos Ayuntamientos. 

 
El monto total del Fondo de Apoyo a los Municipios no Metropolitanos 

para efectos del cálculo de su distribución ascenderá a mil millones de 

pesos de acuerdo a lo siguiente: 
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I. Para efectos de lo anterior, el Congreso del Estado deberá 

establecer anualmente en el presupuesto de egresos del 

ejercicio que corresponda un monto suficiente el cual no podrá 

ser menor que el del ejercicio inmediato anterior a efectos de 

realizar los cálculos preliminares que sean necesarios; 

 

II. AI inicio de cada ejercicio fiscal, se realizará el cálculo preliminar 

para determinar el monto de distribuir entre los Municipios no 

metropolitanos. 

 

Para estos efectos, se entenderá como municipios no 

Metropolitanos aquellos establecidos que conforman la Zona no 

Metropolitana de conformidad con la fracción III del artículo 27 

de esta Ley. 

 

III. La distribución del monto entre los Municipios de la Zona No 

Metropolitana de acuerdo a la fórmula que se establece para la 

distribución de las Participaciones referido en el artículo 14 

fracción I de esta Ley, en forma separada, normalizando el 

grupo de Municipios como el 100 % respectivo, estableciendo 

un fondo de garantía de diez millones ochocientos mil pesos a 

aquellos municipios que una vez que se haya realizado el 

cálculo anterior no obtengan al menos dicha cantidad por lo que 

la cantidad resultante del garantía de distribución otorgada a los 

municipios deberá ser disminuida del monto inicial y el monto 

resultante se deberá repartir entre todos los Municipios no 

Metropolitanos de acuerdo a la fórmula que se establece para la 

distribución de las Participaciones referido en el artículo 14 

fracción I de esta Ley, si de la nueva distribución resultare que 

uno o varios municipios no alcanzan el fondo de garantía 

establecido en la presente fracción se deberá otorgarle el 

mismo y las cantidades resultantes deberán ser disminuidas del 

fondo inicial y el monto resultante se deberá repartir entre todos 
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los Municipios no Metropolitanos de acuerdo a la fórmula que se 

establece para la distribución de las Participaciones referido en 

el artículo 14 fracción I de esta Ley, este procedimiento se 

realizará hasta que todos los Municipios no Metropolitanos, 

cuenten con al menos dentro de su distribución el fondo de 

garantía establecido en esta fracción. 

 

En todo caso, las ministraciones de este fondo serán de forma 

mensual. 

 

Los Municipios, una vez aprobados los proyectos de inversión 

por parte del respectivo Ayuntamiento deberán: 

 

a) Hacer del conocimiento de sus habitantes los recursos 

que reciban, las obras y acciones a realizar, el costo de 

cada una, su ubicación, metas y beneficiarios. 

 

b) Proporcionar al Ejecutivo del Estado la información que 

les fuere requerida respecto a los proyectos de inversión o 

sobre la aplicación de los recursos asignados. 

 

c) Asegurarse que las obras que realicen sean compatibles 

con la preservación y protección del medio ambiente y que 

impulsen el desarrollo sustentable. 

 

d) En los casos aplicables, incorporar en las obras que 

realicen las previsiones necesarias para facilitar el acceso, 

circulación y uso de espacios e instalaciones para 

personas con discapacidad, ajustándose a las 

disposiciones de las leyes vigentes y a las Normas 

Técnicas que al respecto emita la Secretaría de 

Infraestructura del Estado.  

 



 

Decreto Núm. 286 expedido por la LXXVI Legislatura                4 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días de 

diciembre de dos mil veintidós. 

  

PRESIDENTE 
 

  
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
          PRIMER SECRETARIA                          SEGUNDA SECRETARIA 
             
         
                                                                     
                                             
 
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ       DIP. ANYLÚ BENDICIÓN 
HERNÁNDEZ 
                                                                                   SEPÚLVEDA                                            
 


